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I. CUESTIONES DE ORGANIZACION

1. La Presidenta, Su Excelencia Annette des Iles (Trinidad y Tabago)

inauguró el período de sesiones anual de 1996 de la Junta Ejecutiva. Dio la

bienvenida a todos los miembros y observadores en el actual período de

sesiones, que es el tercer período de sesiones anual de la Junta desde su

creación en 1994. Con arreglo a la eficiente tradición de trabajo de la

Junta, la Presidenta dijo que no haría un discurso largo de presentación. 

Señaló que los últimos años habían sido muy productivos puesto que se habían

aprobado los nuevos marcos legislativos de las medidas de programación

del PNUD y del FNUAP y los presupuestos bienales de 1996-1997, además de

aplicarse con éxito nuevos métodos de trabajo en los procedimientos de

la Junta.

2. Se esperaba que durante el actual período de sesiones la Junta Ejecutiva

aprobaría los planteamientos de la misión del PNUD y del FNUAP. La Junta

examinaría los informes anuales de la Directora Ejecutiva del FNUAP y del

Administrador del PNUD. También se debatirían los temas de la nueva

dirección del FNUAP después de la Conferencia Internacional sobre la

Población y el Desarrollo y la labor de aplicación por el PNUD de sus

iniciativas de cambio en las cuatro esferas prioritarias de la erradicación

de la pobreza, el empleo, el medio ambiente y el adelanto de la mujer. 

La Junta también examinaría el informe del administrador de los Voluntarios

de las Naciones Unidas (DP/1996/22) y celebraría un acto especial para

conmemorar el 25 aniversario de la creación de los Voluntarios. Además,

sobre la base de las experiencias conseguidas en los métodos de trabajo de

la Junta Ejecutiva durante los dos años y medio anteriores, se examinaría

el reglamento de la Junta. Los restantes temas a examinar figuraban en el

programa provisional.

3. La Presidenta informó a la Junta Ejecutiva de que la Mesa había celebrado

tres reuniones desde el segundo período de sesiones ordinario de 1996: los

días 12 de abril, 23 de abril y 6 de mayo. La Junta había examinado las

cuestiones antes del período de sesiones anual y había celebrado debates

preliminares sobre la cuestión del reglamento, que se trataría en relación

con el tema 2 del programa del período de sesiones anual. La Presidenta
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informó a la Junta de que todas las reuniones comenzarían puntualmente para

aprovechar de la mejor manera los servicios de conferencias disponibles.

4. El Secretario de la Junta Ejecutiva señaló que los documentos a que se

hace referencia en el documento DP/1996/L.7/Rev.1 se habían presentado

puntualmente a la Oficina de Servicios de Conferencia y de Apoyo de las

Naciones Unidas, excepto el informe sobre el segundo período ordinario de

sesiones (DP/1996/17). La mayoría de documentos estaban disponibles en todos

los idiomas oficiales el 23 de abril, fecha de la reunión oficiosa de

información previa al período de sesiones. Todos los documentos se habían

distribuido a los miembros de la Junta Ejecutiva en sus misiones ante las

Naciones Unidas en Nueva York y se podía disponer actualmente de ellos en

el Centro de Distribución de Documentos de Ginebra. Con arreglo a las

directrices de la Secretaría de las Naciones Unidas, no habría cabina de

documentación en la sala de conferencias donde se estaba celebrando la Junta.

5. Otros documentos a disposición de la Junta Ejecutiva eran los reglamentos

de los siguientes órganos y organismos: a) Consejo de Administración

del PNUD y del FNUAP; b) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;

y c) Consejo Económico y Social. Los planteamientos revisados de la misión

del PNUD y del FNUAP, basados en las observaciones hechas en la reunión

oficiosa de información previa al período de sesiones del 23 de abril y en

las observaciones recibidas por escrito de las delegaciones, estarían también

disponibles como documentos de sesión en español, francés e inglés. También

se dispondría de un documento de sesión sobre los gastos de apoyo a los

organismos, solicitado por la Junta Ejecutiva en su segundo período ordinario

de sesiones de 1996, que contiene comentarios formulados en la reunión

oficiosa de información del 23 de abril. La Junta también recibiría un

documento de sesión con un informe provisional sobre la labor del grupo de

trabajo sobre documentación, que deberá examinarse en relación con el tema 2. 

La Junta Ejecutiva también dispondrá de los siguientes documentos: el plan

conjunto del PNUD (sólo inglés); el resumen para la acción de "Evaluación

del PNUD", patrocinado por los Gobiernos de Dinamarca, la India, Suecia y el

Reino Unido (en español, francés e inglés); la parte II de las directrices

sobre la aplicación de las nuevas medidas de programación (en español,

francés e inglés); y las publicaciones de la Oficina de Estudios del

Desarrollo del PNUD.
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6. El Secretario señaló además que el período de sesiones anual de 1996 se

había programado en una fecha anterior a la de otros años para cumplir las

normas aprobadas por el Consejo Económico y Social en 1995, con arreglo a las

cuales el informe de la Junta Ejecutiva sobre ese período de sesiones debía

presentarse al período de sesiones sustantivo del Consejo en 1996. Por este

motivo, la Junta Ejecutiva debería aprobar su informe el último día del

período de sesiones anual. Era de esperar que se dispondría de tiempo

suficiente para que pudiera traducirse la mayor parte del informe y ponerlo

a disposición de la Junta en todos los idiomas oficiales, pero las secciones

que se debatirían el miércoles 15 de mayo estarían disponibles únicamente en

el idioma de su presentación.

7. El Secretario informó a la Junta Ejecutiva de que, debido a limitaciones

financieras, no habría sesiones de noche. Sin embargo, podrían celebrarse

por la tarde consultas oficiosas que dispondrían de instalación de sonido.

8. La Junta Ejecutiva aprobó el siguiente programa de su período de sesiones

anual, tal como figura en el documento DP/1996/L.7/Rev.1:

Tema 1. Cuestiones de organización.

Tema 2. Reglamento.

Serie de sesiones del FNUAP

Tema 3. FNUAP: Informe de la Directora Ejecutiva y actividades a nivel
de los programas.

Tema 4. FNUAP: Planteamiento de la misión del Fondo de Población de
las Naciones Unidas.

Serie de sesiones del FNUAP/PNUD

Tema 5. FNUAP/PNUD: Informes al Consejo Económico y Social.

Tema 6. FNUAP/PNUD: Armonización de la presentación de presupuestos y
cuentas.

Serie de sesiones del PNUD

Tema 7. PNUD: Informe anual del Administrador y cuestiones conexas
(incluidas iniciativas de cambio).
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Tema 8. PNUD: Cuestiones relativas a los ciclos de programación:

- Aplicación de las nuevas medidas de programación;

- Solicitud del Gobierno de Namibia de que se le conceda un
estatuto especial equivalente al de país menos adelantado.

Tema 9. Gastos de apoyo a los organismos.

Tema 10. Voluntarios de las Naciones Unidas.

Tema 11. Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer.

Tema 12. Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos.

Tema 13. Otros asuntos.

9. Una delegación señaló que había recibido la documentación del período de

sesiones anual en español sólo cuando ya empezaba el período de sesiones

anual. El Secretario respondió que se investigaría esta cuestión.

10. La Junta Ejecutiva aprobó el plan de trabajo que figura el documento

DP/1995/L.7/Rev.1, en su forma revisada y distribuida.

-----


